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Bogotá D.C., catorce de enero de mil veintidós  

Referencia: 25899-31-03-002-2019-00106-00 

 

 

Visto lo consignado en el informe secretarial que 

antecede y en aras de no comprometer las garantías de contradicción 

y defensa de las partes, se dispondrá que por secretaría se efectúe de 

nuevo, por los mecanismos habilitados, el traslado a la parte no 

recurrente del memorial contentivo de la sustentación del recurso de 

apelación.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

 

 

Jaime  Londono Salazar

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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